
Núm. 73 57,7 

DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 1 3 de marzo de 1h•. 

San Leandro arzobispo. r confetor. 

La.. Cuarenta Horas estan en la iglesia de religiosas Carmelitas ealndaar 
ee reserva á lu seis y media. 

Sale el Sol á laa 6 h. 1 1 m., y se pone á las 5 h. 49 m. 

ｾ｡ｳ Ｎｨ ･ｲ｡ｾＮ＠ Termómetro. Barómetro. Vientos. y Atmósfera. 
·-·--

li 11 a oc he. 8 grad. 27 p. 9 l. 3 S. E. nubes. 
11 6 mañana. 7 5 27 9 S. S. O. idem rociadll. 
id. s tarde 10 1 27 9 1 s: E. semicubierto. ....... - 1 

• · ll:I Excmo. Sr. D. Pedro Villacampa , Ca pitan General de este Egér
ｴｾｴｯ＠ y Principado , deseando el acierto en el egcreicio del mando mi
ｬｾｴ｡ｲ＠ que , como Capitan General nombrado por el pueblo y guarní-· 
Clon de Barcelona , le toca y egerce , ha resuelto formar una 1unta 
Ｇｬｬ｡ｭＮ｡ｾｾ＠ de ·Guerra compuesta de Gefee y Personas de luces y servicios 
ｰ｡ｴｬｬｯｵ｣ｾｳ＠ ·' para que con sus coaocimientos puedan secundar ･ｦｩ｣｡ｺｲｯ･ｮｾ＠
te las mtras de dicho Capitao General en beneficio del uervicio general 
de la N acion , y en consecuencia ha nombrado vocales de ella al sdíor 
Gefe Político de la Provincia el Brigadier D. Josef de Castella r , á 
los Tenientes Generales Marques de Casa -Cagigal , y D. J osef Maria 
Santocildes , á los Mariscales de Campo D. J oaquiu Ruiz de Porras y 
1>. Antonio Garces de Marcilla , y al Intendente de este Egército y 
Princip?.do D. Juan de Erro , y para Secr<! t arÍ<1 de dicha Junta al de 
esta Capitanía General D. J o&ef Maria Paniagua : y á fin q•e sean 
notorias al público las intencienes del Capitao General se hace sabel' 
de su 6rden. Barcelona 13 de marzo de 182o. =Joaef Maria Paniugua.-

ＭＭＭﾷＭＭＭＭﾷＭＭＭ Ｍ Ｍ Ｍﾷ ＭＭＭﾷＭＭＭＮＭＭｾＭ ... ___. 
ESPANA. 

Zaragoza 6 de marzo. 
En la ciudad de Zuagoz!l á 5 de ｭｾｲｺｯ＠ de 1 8 20 juntos á presencia de 

un numeroso pueblo y conducidos á instancias del mismo y de toda la 
guaruieion de la plaza á la de la Constitucion, el Excmo. Sr. Marques 
de ｌ ｡ ｾ￡ｮＬ＠ Ca pitan general de Aragon , el Excmo. Sr. D. Martin de Garay, 
Consejero de E3tado , el Ell:cmo. Sr. D. Antonio Amar , T eniente general de 
los R eales egércitos , el Excmo Sr. D. AnNnio Torres, Mariscal de earope 
､ｾ＠ lús ｭｩ ｾ ｭｯｳＬ＠ y Jos Sres. D. ·Josef Blanco Gonzalez, Intendente 1 Corre
gtdor de esta ciudad , el .Marques de Víllafranca de Ebro , D. Joaquín 
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Diez de Tf'jada , D. Pedro Garisa, D. Juan Romeo, D. ｆｲｾｮ､ｳ｣ｯ＠ ｾ｡ｲ｢ｴｲＬ＠
D. Joaquin Gomez, D. Vi¡:ente lbaiíez de Aoyz, D. Apdrcs l\1arm , el 
Baron de '¡'ornfiel , y D Pedro Vi.ial , Regidores del Ayuntuniento de 
la misma , D. Bernardo Segura, y D. Pablo Trebiúo, Diputad,os del Co-

• mun de ella , y D. Agostiu Conde , !Íodico procurador general en nombre 
de esta capital , y cada uno con sus respectivos representados instados por 
todo el pueblo y la guarnicion; con arreglo á dicha Constitudon , pres· 
taroo el juramento que la misma previene, y á su ｾ･ｧｵｩ､｡＠ se dieron re· 
petidos vivas , diciendo: Viva el Rey y la Canstitucion espa.iíola , pro
mulgada en Cádiz en el año mil ochocientos doce, quedando desde luego 
proclamado por el pu€hlo y la guarnicion tal Capitau gen eral el mismo 
Excmo. Sr. Marques de Lazán. = El Marques de Lazán. =Martín de Ga
ray. = Antonio Amar.= Antonio Torres.= Josef Blanco Gonzalez. = El 
Marques de Villafranca de Ebro. =Joaquín Diez de Tejada.= Pedro Ga
risa. =Juan Romeo.= Francisco Barber.= Joaquin Gomez. = Vicente Iba
ñcz de .!o y z. = A odres Mario. = El Baron ge ｔｯｲｲ･ｦｩｾｬＮ＠ :::: Mariano Itur
ralde. = ｐｾ､ｲｯ＠ Vidal y Adn· = Bernardo Se-gura. = Pablo Fernandez Tre
hiiío. =Agustín Conde, Síndico Procurador Geoe¡aJ. = El Brigadier Co
ronel de Cantahria Diego de Vega. = El Coronel de Toledo Felix Carrer1,1. 
=: El Coronel Teniente Coronel de Montesa Francisco Romeo. = El Te
niente de Rey interino Josef de Úcles: = E! Coronel Teniente Coroael ma· 
yor de Caotahría J osef de Aburruza. = El Coro.nel J osef Montero.= El Co
mandante Jostf Moreno. = El Comandánte del primer batallen de Toledo 
Aotonio Carrion. = El Comandante Justo German de Luoa. =El Sargento 
Mayor primer Ayudante · del primero de Cantabria Pedro de Latorre. :::= 
El Comandante del tercer Escuadren de Montesa Francisco de Alzamora.::::l 
Juan Ca margo. 

Es copia de la Acta original. Zllragoza 5 de marzo de 18 20. = El Gefe 
· 'Político interino. = Josef Blanco Gonzalez. 

ARAGONESES. 
Al unir nuestras voluntades con las vuestras en el grito general con 

que en el diá cinco de marzo hemos proclamado la Constitucion Española, 
no ha sido otra nuestra iotencion que el evitar la desolacion , la ruina y 
el ､･ｳｾｯｭｵ･ｬｯ＠ que seria consiguiente por la division de partidos : los 
egemp-la.res que tenemos á la vista en las provincias del ｍ Ｍ ｾ､ｩｯ､ｩ｡＠ , bao 
abierto nuestros adormecidos ojos para precaver unos .males de ｣ｯｮｾ｣ｵ･ｮ＠

cias tan funestas : una voz general , una sola opiuion desde el primero hasta 
'el úhimo habitante de Jos de la heroica Zuagoza, han intimado nues· 
tras relaciones de paz y fraternidad; no n<Js distingue otra cosa que el 
Mbito de nuestras profesiones respPcth·as; todos somo¡¡ hijos de la Madre 
E spaña , y todos hemos jurado defender nuestros derechos , y sostener 11l 
Soberano que reconocimos y juramos en 18..18; estos sentimientos son Jos 

.que nos animan , y los deseos de que se propaguen en l.Qs de1nas Egp:di:J• 
les , serán favorecidos drl Dios Todopoderoso , cuya providenci11 ha vela· 
do tan ｭ｡ｮｩｦｩｾｳｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ t:n ti dia de ayer sobre este pueblo : corramos pues 
todos juntos al Templo Santo para tributarle las muestras de nuestra gra· 
titud , é implorar sus di vinos auxilios para . que el Rey que ｲ･｣ｯｮｯ｣･ｬＰﾰ Ｘ ｾ＠
se una á la voluntad general de sus pueblos , convocando las Córres gP.r 

ｾ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ del Reino para el acierto de las delibw.tciones q¡¡e., ｳ｡Ｎｬｶｾ｡ ﾷ＠ nueslr.a 
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pátri.a y ·s<Hrtengan e) decoro df ｾｳ＠ tas hanif&ras , que 'hemos teoido Ia gloria 
de ､ｾｦ･ｯ､･ｲ＠ cvntra el poder de los primeros guerreros que se han conocido e.n. 
este siglo. ·Ab.ralzémonos derramando lágrimas de ternura : no empufii:tnos 
tl acero sino eoutra los atenta dores del órden y la tranquilidad . púh.lics; 
nuestras Autoridades , nuestras haciendas, nuestras vidas han sido Tespe
!td'lls ·en el -dia ifUe .mas . temible pudo ser , ｣ｯｮｾｲｶ￩ｭｯｳｬ｡ｳ＠ , ·pues., 'Y ,eape
.rand-o ·que sigan nuestra egemp'lu los de ma-s españoles, ｲｾｰｩｴ｡ｭｯｳ＠ .en paz:, 
ｾｶ｡＠ nuestra Religion, nuestra Patria ·, nuestro Re.y, nuestra Cnnstituoion, 

Zaragoza ·6 de marzo . de 18 2 o. = La 'guarnicion de •esta plaza. 
lLtei!J 7. 

ESPANOLES. 
El DIOS, SUPREMO HACEDOR de todo lo creado, su .ReUgion 

est«blt,cida por sus divinos preceptos : la Nacion que ea la reunion .de 
todos los que dichósamPnte podem.'s llamarnos Espafioles , y 'una Cons:.• 
titucion , que sea el C6digo, por donde deban dirigirse nuestras opera-. 
cioues con a1reglo á lGs mismos mandamientos dd Sér Supremo, que 
reconocemcís , son los objetos . que deben llamar nuestra attnoion y cui• 
dado. El hacer recordar estos ｭｩｾｭｯｳ＠ princtpios al Rey , que ocu·pa el 
Ti.'.ono de nuestra ·España es una de nuestNiS mayores obligaciones en 
las circunstancias presentes ; en unos momentos en que se presentan 
'Consecuencias demasí11.do funestas al Pueblo Español. Todo espirita de 
ｳｾ､ｩ｣ｩｯｮ＠ es co11trario .á lo que el Dios justo , y la Natu.raleza 'sá
lna tienen impreso en los ｣ｯｲ｡ｺｯｮｾｳ＠ ､･ｾ＠ bombre oe>nstituillo 1en ｓ｡｣ｩ･ｾ＠
dad , y dedicad_o á ser útil á sus semejaates : fullra de los nues· 
tros toda idea que no se dirija al bien general de 'los que pisamos 
el Patrio Suelo. Manifestar tl derecho que tenemos para reunir ｮｵ･ｳｾ＠
tras . voluntades , y proveer al remedio de los males que .nos ｡ｭ･ｮ｡ｾ＠
aaa es cosa eacusada , euando entre nosotros deben existir ·personas, que 
e?teradas en la historia . de siglos pasadas nos guien para la autoriza
CIOn de nuestras antiguas Cortes, . proponiendo al Rey los medios mas ra
&onah!es , que parezcan por el ·voto general para la salvacion y gobier• 
no de la Patria : no ea posible que una decision coordinada. de esta· es
pecie , qúe una r.esoluiion digna de hombrea que desean v:ivir sujetos á 
la !Ley , y finalmente que la voz gf!nera'l de unos Pu.eblos , nuyos ea .. 
crificios en la última guerra han sido b admiracion de Naciones ente. 
ｲｾｳ＠ , puedan dtjar de ser eidas .te un Monarca que debe la existen· 
'Cta de su Soberanía· á otra decision, otra re&olucion , otra voz gene
ｾｾ＠ , como la que de presente debe resonar en el espacioso ·ámbito del 
C.Ielo que .:ubre nuestra Penínmla. Este mismo Monarca al llegar ･ｮｾ＠
ｾｾ･＠ nosotros ofreció la reunion de Córtes en el primer decreto , que na 
f ':tó su corazon , ni los sentimientos de su alma : acostumbrado á Sil· 

rlr ｾ･ｳｧｲ｡｣ｩ｡ｳ＠ , á sujetarse al yugo de la esclavitud , en que ｹｾ｣ｩ＠ por 
ｽＬｾｐ｡｣ｴｯ＠ de seis años , á vivir en fin en clase de hombre particular, hu-

. ler.a sido un · Compaiiero nuestro , un Ciudadano Espafiol , si ciertos 
gemos, sedientos de asegurar su ioteres propio , y el ensalce de sus per-
ＱＱＰＰｾＵ＠ a .las ｰｲｨｵｾﾡｲ｡ｳ＠ dignidades de la Nacion no le hubieran disfrazado la 
:er ad Y la justicia, y 110 hubieran llevado sus pasos al término de con
t ｲ｡ｲｲ･ｳｾ｡ｲ＠ decididamente el estabiecimienttJ de Leyes , que tantas haciendas, 
antos l!ltezvses y tantas gotas de sangre costaron á. los hijos de la Mctdre 



ｅｾＡｾｦｬ｡Ｎ＠ Bien podemos , l!Jspanoles , justificar la verdad de esta: refiuioá: 
､ｾｧ｡ｮｬｯ＠ , sino , ･ｾ｡ｳ＠ nstas ruiaas , esos eecomb:os, que en s? seno ocul• 
tan aun en el dta los restos de nuestros nhentes y herotcos ｐ｡､ｲ･ｾ＠

de nuestros Hermanos , dt nuestros Maridos y de nuestros Hijos : esoJ 
monumentos de eterna memoria , C{Ue deben infbmaroorJ , que deben con
movernos , que deben recordarnos aquel ｦｵｾｧｯ＠ d.e Patriotismo , con ｱｵｾ＠
he m Gis ､･ｦｾｮ､ｩ､ｯ＠ ' nuestra libertad. · N o , E spafiolea , el ｒｾｹ＠ 1 que por dis .. 
·posicion del Altísimo ee babia conservado para ｾｯ･･Ｑﾷｮ｡ｲｮｯｳ＠ , no tenia laa 
intencionel de coll.tr,adar el fruto ie nue&tros afanes y trabaJO& : aus lá .. 
grimas derramadas al pisar lol!l umbrales de nuestras casas son loa tes
tigos mas positivos, con que pudo ｡｣ｲ･､ｩｴｾｲｲｷｳ＠ la sensibilidad de su eorazo1l 
incliriado á manteAernos en las dichas ae una paz duradera ; pero la fa"' 
tálidad que persigue la humana debí1idad hizo que le rode:uen hombree 
indiferentes á los intereses de su Patria, y que adulando su espíritu ha· 
jo pretexto de sostenn la Soberanía , y representacigu de Monarca, de 
que infamemente le hicieron creer trataba de despojarle la Nacion , pu
dieron lograr el que se apoderase de su Gobierno , como si lo hiciese 
de una plaza ocupada por enemigos. ¡Viles seductores ! Vosotros sois loa 
iudignoa hijos de nuestra Madre coman , á quienes el sustento de ｶｵｾｳﾭ
tro suelo debe negarse : vosotros sois la culpa de f{Ue un M-enarca tam 
llorado, y ta.n deseado no aparezca en el dia .sentado bajo respitahle y 
ostentoso Sólio , rodeado de sus Súbditos , acempañ-ado de la magnifiatn
cia de sus Grandes, venerado de los Delegados de las demas Nacione•, 
y desplegando el poder de sus recursos , libre de los males que l• 
asestan , y de Jos remordilnientos . que debe tener · d conocer sus yer
roa involuntarios. Sí , vosotros , desnatyralizados españoles , que le ha· 
beis conducido por la extraviada senda que tom6, sois responaables· de 
las desgracias que le han acosado en los aúoa que lleva: de reinado : la 
Divina ｏｭｮｩｰｯｴ･ｬｬ｣Ｎｩｾ＠ ｾ･＠ ha reseatido de vuestros ｭｩｳｭｾ｡＠ consejos, y por 

- sus inexcrutables JUICios ha dado las muestras de su JUllto desagr.ado al 
engañad(). Principe para volverle al camino · que le dictaron sus pueblot 
por aclamácioU< general i: ｴｾＦＬＺ＠ sublevacion del general Mina en 1'814: la 
del General Parlier en 1815: la trama y atentado contra su Real Per· 
sona en 1816: la proyeotáda por ·el General Lacy ea ､ｾＱＷＺ＠ la de Va· 
lencia en 1 ｾ＠ 18 : la desastrosa , desgraciadísima y repentina muerte de 
su amada Compañera , de una Reilia escogida en el mismo año : Ja epi• 
de mi a , y desoladora pes·te de Cádiz en 1 8 1 9 : en el mismo aiío el tras• 
torno de la txpedicion de Ultramar por su anticipada y antipo}!ticll 
rennion , y por último la decision propagada de la misma en el pre· 
aente, que en- tanta consteroacion dfbe tener al Gobierno , son otros tan• 
t.os avisos con que el dedo de la Justicia ｄｩｶｩｴｵｾ＠ señala é indica al Rey, 
sus Ministros y Allegaqos el curso que deben seguir ; no hay remediO· 
¡ Consejeros malvados !. O. teneis que prcsdndi·r de los principios que cl!l 
enseña nuestra Religion, 6 coof.:sar la criminal.idad de vuestros consejos · 
marcada por los disgustos tan sucesivos , y continuados' de nuestro ｡ｭ｡ｾ＠
do Soberano : en cualquier de los dos casos vosotros sois los réproboEJ 
de ese trono , que habeis mancillad.o con Ja discordia , con la de&unio!l 
de nur:stros ｨｾｲｭ｡ｮｯｳ＠ , y que tan de cerca se halla amenazado de la 
auerra civil : y á nosotroa to!JOII , Espaiioles buenQS ' Jl.QJ toca. alzar ｾ＠
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crito con union, óráen y decoro para salvar la Patria 'y al Rey: ｣ｯｮｾ＠
ｖ･ｯｺ￡ｾｯｮｯｳ＠ de que existe en la Naoion entera un mal pnlilloso , que no 
bastan á quitar todos los recursos de la fuerza y el poder: un mal, 
que sed eterno á generacicmes de ¡eneraciones , mientras el Mo1Jaroa 
no extiE!tlda el manto de su indulgencia para acoger bajo au abrigo y 
gobierno á cuanto& se hallen separados de su influencia: el espíritu pú
blico clama el desagravio de Jos dafios que tanto afligen á todas las •la
les del Estado , y su curacion debe ser pronta y suave. ReunámonQs, 
pues , no para sostener y defender decididamente un partido ; aino pa
ra elegir el medio término eon que se apaguen las opiniones de los que 
existen: una amnistía genera.! y la reunion de Córtes por representan
tes le8Ítimamente constituidos y libres para proponer, soD les únieos re
cursos que se presenta!l en alivio de lu dcsgracia11 que Dfls afligen: ma
nifieste el Monarea ante este Congreso los mot:ivos justo& de oposicion,- que 
<>frece la Constitucifin EspaiÍola promulgada e!J Cádíz { y que por de 
pronto se debe aclamar) contra el sistema feudal , y la verdadera repre• 
eentacion (lel Soberano , y discútense ante él á ciencia y conocimiento 
de la Nacion entera pllra modificar , mejornr , ó reformar las Leyes 
que ahrata : entonces, ni el lt.ey tendrá queja de que· se le usurpe el 
poder que estos mi¡¡wos Pueblos le conceden , ni ellos motivos ｾ･＠ no 
lespetar y Dhedecer sus decretos : Jos Ministros y Consejeroa , que le 
redean tendrán buen cuidado de D() aventurar su responsabilidad á la. 
decisioa de negocios , cuyos resultadcs' no sean · en favor del bien de los 
Pueblos : llílS tribunales caminarán en la práctica de sus resoluciones por 
el Norte , que les presente un depósito de Leyes fundamentales , y la 
suerte de nuestr.as Españas Tariará de aspecto al empezar la marcha de
Ja razon y la juuíeia por un gobierno lleno de poder y energía. No ti
tubeemos un solo instante , Españeles · como lo ha ｨ･｣ｨｾ＠ la heroica 
Provincia ､ｾ＠ Aragon , respetando las ｡ｬｾｴｯｲｩ､｡､･ｳ＠ constituidas , y los mi· 
ilistros del Altar , en que adoramos al Rey de Reyes , separando de
nosotros el deaórclen y la rebeli&n , reunamos nuestras fuerzas particu
lares para censtituir el EStl.ldo político 4e esta !lgooizante Nadon, y 
unidas nuestras voluntades formemos el estado ci·vil que debe sa-lvar. 
nos. Empezad desde luego , como nosotros, vecinos del continente Espa-· 
ñol , á nombrar vuestros prohombres y vuestroo representantes :· á ellO' 
es dan derecho vuestras juntas parroquiales autorizadas por el mismo 
actual Gobierno Monárquico , ac11d-an estos á pedir y proponer los re. 
medios á la plaga de paüidos que tan l'isihlemente iban arruinand()! 
nuestra existencia en el mundo social : presentémoslos con la modera
don y energía que nos caracteriza á la eonsideracion del Soberano: re-· 
cordémosle su palabra , que en medio- de sus aflicciones no puede ha
ber olvidado: prestémos tedos nuestros esfuerzos y auxilios para coad
yuvar al desenlace cle una CTisis , que tiene en· espeetati va las nací o-· 
nes vecinas ; evitemos que el poder absoluto· redame en su ayuda Jaso· 
armas extrangeras para que nuevamente la ambicion y pasiones de s1:1·a. 
satélites re> pitan escenas de horror en nuestras· propiedades ' en rmes •• 
tros hogares y en las personas de nuestras familias : tl'emolemos 'el ･ｾﾷ ﾭ

tandarte de la razon y la justicia por guia de nuestros pasos; en der .. 
Ｎｲｾ､ｯｲ＠ suyo aclamémos la volu.ntad del ｭＳｧｩｳｴｲ｡､ｾｴ＠ , del sacerdote, ､ＭｾＱ ［＠



ｳ｡ｾｾ＠
hacendado , del milit-ar , del industrioso ccma.rciante , del afanoso labra..; 
dor, y en fin de todos los q11e nacido5 bajo un mismo clima debe· 
mos componer una sola familia. Sí , marchémos todos á derrorar esoa 
colosos de seducoion é infamia ｱｵｾ＠ pi$aD los Alcázares Reales bajo piel de 
mansas ovejas : sepa.rémoslos dt! un Rey digno de nuestro respeto , nu(4stra 
gratitud y reoonooimiento : asegurémosaos de que por ellos solos han .pa • 
deoldo extravío los pasos que el Monarca ha creido dar en beneficio ,de sua 
:Pueblos ; pero si en-la propqsicion y egecucion .de estos sQntimientos tan 
fundados en justicifl , el Pueblo Espaff,ol enoontr·ase por desgracia ]a ｲ･ｰｴｬｬｳｾＺ＠
el Pueblo Español entonces autorizado con una legitimidad incontrast-11ble 
ayudado del Dios , distribuidor de Citros y Coronas , y recordando loa 
heroicos sacrificios con que defendió su independencia , sabrá .erigir so· 
bre los restos de esos arruinados edificios, que tanto derecho le conceden 
y taota gloria le dispensan , el Monumento de sus fueros , la suntuosa es .. 
tancia del Gobierno qtle le rija , y el grandioso archivo que encierre las 
Leyes que conserven la Religion de , sus mayores , y formen toda su feli· 
cidad. Esto os dictan los valientes y memorables Aragoneses como empresa 
que han abrazado por una voz general en el dia 5 de marzo: dia. qoe for
mará época en la historia de la primera Nacio11 del mundo, y echv! el 
lazo de union gen_eral á todos los Españoles. Zaragoza 7 de marzo de 18 iO. 

= El l'ueblo Aragonés. ____ _____,.. ______ 
Z ARA G O Z A. N O S. 

Al considerarme unido á vosotros , amados Compatrjotas , por el 
mando que la expresion general de esta Ciud;¡d her6íca ha ､･ｰｯ｡ｩｴ｡､ｾ＠
en mi Persona , mi corazon amante del bien páblico se desata en ｬ￡ｾ＠

grimas de júbilo , y mi lenguage á la Patria es un continuo agrade
cimiento. Testigo y compañero de vuestro valor al resistir al iau¡enso 
poder de un Conquistador extr11ngero ya temible á todos los pueblos de · 
Europa , había formado !le Vosotros la idea ·mas grande en el carác
ter , honradez y .bondad de , vuestras almas. Si cada uno , de los diaa 
consagrados á la ､･ｦ･ｮｾ｡＠ de' .esta Ciudad en sus dos Asedios cuenta aus 
trofeos y gloria singulsr , si la memoria de las brillantes hazañas con 
que entonces se coronaron lós hijos de este gran Pue-blo , harán que 
los siglos venideros publiquen sin que olvidar se pneda , que Zaragoza 
fué el teatro de la grandeza , egemplo de fidelidad , escuela de virtu
des Cívicas , modelo de valor , y el baluarte de la libertad Espafiola, 
con mas razon deberá contarse en los anales de vuestra gloria el dia 5 
de Marzo , en que olvidando vuestros pasados infortunios , con el úni
<:o deseo de restituir ｾ＠ este Reino el e:xpleodor que por tantos siglos es· 
tuvo vinculado eo la sabiduría de sus leyes , jurasteis la observancia 
de un Código luminoso Heno de equidad y justicia , cuyo primer obje
to es la Religion Santa que profesamos , y unir . nuestra .felicidad con 
l,os derechos del Soberano1 

- Sí , Zaragozanos sí , vosotros habeis dado á todos Jos pueblos una 
leccion importante y de que quizá se cont.mín pocos egemplos en la bis· 
toria de las revoluciones políticas. De la proteccion que. el Dios de b 
Paz dispensa á este Pueblo privilegiado , hl nacido la cancQrdia , Y 
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'llnion de VUI!$tras voluhtades , de- que disteis una prueba , al egecu
tar unidos á la valiente y generosa guarnicion un rasgo ·solo digno de. 
\'nestras virtudes. Al recordarlo todos los hpmhres sensibles é intel'esa-. 
dos en la felicidad pública tri botarán gracias y alabanzas al Señor que 
aflige ó consuela segun los designios siempre adorables de su providen
cia. Zuagozarios , el ｭ｡ｾ､ｯ＠ que me haheis contlado lo debo á· vues
tro corazon : soy Aragonés nacido y educado entre Vosotros , mi in·· 
terés y mi .gloria son Ja salvacion de la Patria. Lejos de mí pensamien-· 
tos de ambicion , no deseo ser vuestro Gefe , sino vuestro amigo ; esta 
gloria me hasta , . y por ella suspira mi co.razon. Si fuese preci • 
so moriré ·con vosotros ; esto me inspira la gratitud , pues estoy coo
'Vencido que en las acciones humanas un honor inmortal corona los tra-. 
bajos de las buenas operaciones. Para que se cumplan mis deseos y loa 
\'uestros, es preciso vivais persuadidos que tratamos de salvar la Patria, 
no de oprimirla. Cerrad los oidos al genio del mal , que envidioso de 
nuestra felicidad , ahora mas que nunca pudiera sembrar la discordia 
para ensangrentar los Pueblos , y dislocar sus vínculos sociales.. El pri
•nero y único de nuestros deseos ha de ser el bien público , á esto 
haa. de dirigirse todos nuestros cuidados : sea para todos eJ. primer 
deber un respecto y amor de benevolencia , un deseo de amparar loa 
débiles , de mantener la tranquilidad y el órden , y conservar los de
·Íechos ·de la Patria y particulares de cada individuo. Zaragozanos , asi 

0 espero de vuestro heroísmo , y confio en que unidos al voto gene
ral de la N acion , contribuireis á que todos lleguemos al término de 
nuestras esperan.z.as , y á que no se malog·re el mérito y reputacion. de 
nuestras empresas. Sea vuestra modera.cion y generosidad objeto de la 
admiracion pública en las Naciones extraogeras , y aprendan de Zara
goza t9doa los. Pueblos el camino que deben seguir cuando traten de 
'sal'var la Plitna , recobrar sus derechos ,. y hacer la felicidad de sus 
semejantes. Zaragoza 7 de marzo de 182o = El Marques de. Lag;dn. 

NOT-ÍCIAS PARTICULARES DiBARCELONA. 
1 

CÁNT;co PATRIÓT 1co.· 

t 
"':'en id , hijos· de Ap_olo , 

as hras pulsarémos · 
Y en id, y cantarémo: 
Lo;¡ patria libertad. 
y a sus ra \!os esparce. 
El b • rillante lucero 
Que ofrece al ｰｵ･｢ｬｾ＠ Ihero. 
Placer' fe :icidad. 
Al Ya vemos d errocad() 

fiero despotismo· 
El noble patriotismo' 
Sus cadenas rom¡.lió. 
y a m nuestro Rey un padre 
Cariñoso tend_J;eJllos ; 

Y a sus hijos seremos, 
ｍ｡ｳ ｾ ｳｵｳ＠ esclav·os, no. 

N-o mas al vil privado 
Celebre el torpe acento 
De virtudes portento, 
Dechado de hoo radez ;. 

· De la verdad el eco 
Resuene ｳｯｬ｡ｵｾ･ｮｴ･＠ ; 
Y el rico prepotente 
Abata su altivéz. 

T->dos hermanos somos; 
Todus hemos jurado 
Del Código &agrado· 
Las leyes' defender ¡ 



ｾＴ＠ ' 
J'urelJ!OS pues· de auevo 
ｾ｡＠ libertad sagrada, 
O por la Patria amada 
Con gloria perecer. 

Venid , de l Lobregalic 
Zagalejas amables ; 
Las sienes respetables 
Del hérpe coronad ; 
Del héroe á quien gozosos 
Nuestro gefe aclamamos, 
};1 día t!n que juramos 
La patria libertad. _ 
1, No, no temais, ni ineautas., 
O falt&s de talento, 
.Á tan noble -alzamiento 
Llameis iosutrecéion .: 
¿No veis, no veis unidos 
Guerreros y paisanos 7 
Todos son ciudadanos , 
Y todos liJ¡¡res soq. · ' 

Restablecer las leyes 
ｾＹｬ｡Ｎｭ･ｮｴ･＠ ｾｵ･ｲ･ｭｯｳ＠ ｾ＠

Qtie ya jurado habemo1 
Ocho años há cum.plir ¡ 
Nuestra Religion Santa 

• Defender ofreceplos ; 
Y por ella sa·bremos , 
Si conviene , morir. 

........ ... 

Y lealtad acendrada 
Tambien al Rey juramos , . ·t 
Al Rey por quien lidiamos 
Seis a tíos · con ｾ･＠ son ; 
Que todo esto en sus leyu 
Lo tiene aai orrlenado 
El Código sagrado 
De la Co11stitucion. 

V en id. p11es , zagaleju 1 , 

Venid, y cariñosas 
-Con lau1'eles y rosas 
'Al héroe coronad ; 
Al héroe, á quien· goeosos 
N u estro gefe ｡｣ｬ｡ｭ｡ｭｯｾＬ＠
El día en que j.uramoa 
r.a patria libertad. ' Martilt. ·. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭｾＭＭＭＭＭ AVISOS .f.L PÚBLICO, 

Hoy se sorteará la rifa á beneficio de los pobres de la Casa de . Carida4 
en el lugar y hora acostumbrados. 

Mañana martes di a 14 de este mea, á ｬ｡ｾ＠ 10 de la mañana , se ｶ･ｮ､･ｲ￡ｾ＠
en pública almoneda algunos muebles y vestidos que fueroo del difunto Don 
Vice.nte del Barco : el que quiera comprarlos , podrá acu.dir á la cas;4 ｱｵｾ＠
aque1 habitó en loa entresuelos de la . Audiencia, , plaza d.e San Jaime. , 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Valencia .en fl días , el pat.ron Mariano Miguel, valencia no , laud S. 

Antonio , de J 1 toneladas , con naraojas de su cuenta. :;::: .De M ahcn en fl 

días , el patron Sebutian Cubris·as , cstalau , jabeque San Sebu tian , de 40 
t oneladas , con trigo , trapos y otros gén-eros á varios : trae Ia corresponden• 
_(.:ia. = De la Novella en 3 dias , el patron Damian Viceu s , l,lla1Jvrquill, 

, jahega Santo Cr·isto , de 1 5 tonelad2s , en ｬ｡ｳｴｲｾＮ＠ = De Soller e.n • <li ar; , el 
patron Pedro Antonio Arbona ., mallorquin , laud Vírgen del T oro , de ｾｾ＠

ioneladas , con naranjas de .su cuenta. = De Sllller eu 3 dias , el patron A.n· 
tonio May.ol , mallorquití , 1aud San Antooip , de 15 ton dadas , con narali• 
jas -de su cuenta.= De Alcudil\ en 3 diu el patron Pedro Francjsco Carhooe!I, 
m allorquín, jabeque Vírgea qel Clauatro , de 34 .toneladas , con cárbon 1 
olros géneros á varios. · , ' 

J{etorno. ER el meson de la Buena Suerte hay un carahá de re.torno pa· 
ra Gerona , otro para Pe:pitíao , dos tartanas para Figueras 1 otras dos para 
G erona;_ ·, / · 

Hoy en la cofradía -de los tegedores: de veloa se ｣ｯｾ＠ los juegos de 
m¡Ulol! v atiundQ .ai8'unas suertes. A. Jas Dicte. 

JU{ · J.A JN,J.'I\BNTA .DB ［ｮｩｴｖ ｾ ｬＮ＠


